
LOTA, '12 de Noviembré de 2o2o.-

DECRETO N' 1356.-

Vistos:

a) "Contrato Concesión de los Serv¡c¡os de cestión ¡ntegral de
Residuos en la Comuna de Lota,", celebrado con la Empresa DK lngeniería y Construcción SPA y la
Municipal¡dad de Lota de fecha '19.06.2020 y Decreto Alcald¡c¡o N" 757 de Íeche 19.06.201g que aprueba el Contrato;

b) Memorándum N'427 de fecha 10 de Noviembre de 2020, de Sr
Alcalde;

f) D.F.L. No l/2006 de M¡nislerio del lnterior publ¡cado en D.O. el
26.07.2006, que füa texto refundido de la Ley No 18.695;

Y, en uso de lo dispuesto en e¡Art. 12o y las facultades que me confiere el
Art. 63, ambos de la ley No 18.695, Orgánica Constilucional de Munic¡paf ¡dades.

DEGRETO:

l.- DESIGNASE, como lnspector Titulares del "Contrato de Extraccién de
Residuos Domiciliarios", a contar de la not¡ficación del presente Decreto ál funcionario:

SR. STAVROS QUINTANA QUINTANA, A Contrata, Técnico, crado 14" EMR, Dependiente det
Departamenlo de Aseo y Omato de la D¡rección de Obras Munic¡pales.

2.- Establécese que el desempeño a la func¡ón as¡gnada en el punto I del
presente Decfeto, es sin perjuieio de! cumplimiento de las labores que actualmente s¡rve.

3.- Deróguese todo Decreto Conlrario a la presente [esoluc¡ón.

ANOTESE, COMUNIQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU
OPORTUNIDAD ARCHIVESE..
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c) Reglamento Munic¡pal No 3 de fecha 13 de D¡ciembre de 2017,
sobre Eslrucluras y Funciones de la l. Municipalidad de Lola;

d) Ley No 18.683 Estatuto Adm¡nistralivo para Empleados
Municipales;

. e) Ley No 19.880 sobre bases de los 'procedimientos
Adm¡n¡strativos que rigen los Ac{os de los Organos de le Administración del Estado;


